
Proceso: SUCESION INTESTADA 

Expediente. 19001-40-03-004-2003-00517-00 

Demandante:   GUIOMAR VELASCO MOSQUERA Y OTROS 

Causantes: CRISTINA MOSQUERA  

VICENTE VELASCO RIVERA  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO No. 1815 

   

Popayán, diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 56 del 11 de junio de 2.021 

 

 

PUNTO A TRATAR 

 

Se revisa el presente asunto a fin de corregir los “lapsus calami” que aparece en el trabajo 

de partición y adjudicación y la sentencia aprobatoria de fecha 10 de julio de 2019.  

 

SE CONSIDERA 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 286 del Código General 

del Proceso, el juez que dictó la providencia en cualquier tiempo de oficio o a solicitud 

de parte, mediante auto, podrán aclararse en auto complementario.- 

  

Al revisar la sentencia de fecha 10 de julio de 2.019, en la parte resolutiva se observa que 

se incurrió en “lapsus calami” toda vez que se omitió ordenar el levantamiento de la 

medida cautelar oficiada mediante escrito 2229 del 26 de septiembre de 2003, inscrita en 

el folio de matrícula inmobiliaria 120-128373 en la anotación # 6 del 14 de noviembre de 

2013. 

 

Así mismo, se tiene que, en el trabajo de partición y adjudicación, en la cláusula quinta 

se mencionan como MUEBLES los INMUEBLES adquiridos por los causantes 

VICENTE VELASCO RIVERA y CRISTINA MOSQUERA VELASCO, por lo que se 

procederá a su corrección. 

 

Por otra parte, en la hijuela de activos correspondiente a la señora GUIOMAR VELASCO 

MOSQUERA, se solicita la corrección del apellido, sin embargo, esta judicatura advierte 

que de conformidad con el registro civil de nacimiento N° 6190956 se observa como 

primer apellido VELASCO y segundo apellido MOSQUERA, por lo que no hay lugar a 

corrección.  

 

Finalmente, respecto del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

N°120-19196 enunciado en la cláusula quinta del trabajo de partición y adjudicación se 

observa que se cometió un error de digitación ya que el folio de matrícula inmobiliaria 

correcta es 120-19096, sin embargo, se aclara que el bien antes mencionado no hace parte 

de la masa sucesoral tal como se advierte en el auto número 1507 del 10 de mayo de 2017, 

por medio del cual se ordenó su exclusión en atención a que es de propiedad de las señoras 

CARMEN ELISA VELASCO MOSQUERA y STELLA VELASCO MOSQUERA, 

quedando única y exclusivamente en la masa sucesoral el bien inmueble consistente en 
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un lote de terreno, en el punto denominado la calera del corregimiento de Mercaderes, 

Cauca, identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 120-128373. 

 

En razón de lo anterior se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR para todos los efectos legales del trabajo de partición y 

adjudicación y sentencia aprobatoria del 10 de julio de 2019, lo enunciado en la cláusula 

quinta respecto del bien inmueble consistente en un lote de terreno, en el punto 

denominado la calera del corregimiento de Mercaderes, Cauca, identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N° 120-128373, excluyendo del mismo el bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria N° 120-19096 en atención a lo manifestado 

en este proveído.- 

 

Respecto de los apellidos de la señora GUIOMAR no se procederá a la corrección, en 

atención a las consideraciones antes enunciadas. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada mediante auto 

del 18 de septiembre de 2003, comunicada mediante oficio N° 2229 del 26 de septiembre 

de 2003 e inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria 120-128373 en la anotación # 6 

del 14 de noviembre de 2013.  

 

TERCERO: ORDENAR LA INSCRIPCION de la sentencia junto con el trabajo de 

partición y las correcciones descritas en la parte motiva de esta providencia, en la oficina 

de registro de instrumentos públicos de Popayán, oficiando la correspondiente 

providencia al correspondiente funcionario.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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